
Registro Federal de Trámites y Servicios 

Homoclave: SE-03-014. 

Nombre del trámite: 

Cupos de importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza. 

Fundamentación jurídica y fecha de publicación en el DOF de cada ordenamiento: 

Artículo 7 fracción inciso d) del Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen 
comercial general del país, para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la franja 
fronteriza norte (DOF 31 de diciembre de 1998); 

Artículo 7 fracción I inciso d) del Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen 
comercial general del país, para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la región 
fronteriza (DOF 31 de diciembre de 1998), y 

Artículos 1o. y 74-A de la Ley Federal de Derechos (DOF 31 de diciembre de 1981, última reforma 1° de enero de 
2002). 

Casos en los que debe o puede realizarse el trámite: 

Este trámite lo pueden presentar personas físicas o morales con registro de empresa de la frontera vigente que 
deseen importar productos básicos sujetos a cupos de importación, para su comercialización en la franja o región 
fronteriza.  

Manera de presentar el trámite:  

Formato. 

Formato correspondiente al trámite, en su caso, y su fecha de publicación en el DOF: 

SE-03-014 Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para la franja fronteriza norte y 
región fronteriza, publicado en el DOF el 17 de enero de 2000. 

Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite, salvo los datos y 
documentos a que se refieren los artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y tercero 
de este Acuerdo:  

Únicamente se proporcionarán los datos y documentos anexos señalados en el formato a que se refiere el numeral 
5.1. 

Plazo máximo para resolver el trámite, en su caso, y si aplica la afirmativa ficta: 

5 días hábiles del trimestre de asignación. 

Las excepciones a lo previsto en el artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su 
caso: 

No aplica. 

Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto: 

$924.00 

Vigencia del trámite: 

Trimestral. 



Criterios de resolución del trámite, en su caso: 

El monto total de cada cupo de importación de productos básicos para la franja fronteriza norte y región fronteriza, 
se distribuye conforme a la participación de las empresas en sus antecedentes de asignación y áreas de ventas en 
metros cuadrados y de metros cúbicos de cuartos fríos y r  

Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite: 

Delegaciones Federales de SECOFI de Baja California, Baja California Sur, Quintana Roo, y Oaxaca, y en las 
Subdelegaciones Federales de SECOFI de Tijuana, B. C., San Luis Río Colorado y Nogales, Sonora, Ciudad 
Juárez, Chihuahua, Matamoros, Reynosa y Nuevo Laredo, Tamaulipas, Piedras Negras, Coahuila y Tapachula, 
Chiapas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS  
AL COMERCIO EXTERIOR 

 

 
 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CERTIFICADOS DE CUPOS DE IMPORTACIÓN  
PARA LA FRANJA FRONTERIZA NORTE Y REGIÓN FRONTERIZA 

 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al reverso 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 
 
 

 
 
 
 

 
 

Importación definitiva de productos básicos 
 

Fecha en que se presenta:              
    día   /   mes   /   año 
 

Número de solicitud: 
  

 

I DATOS DEL SOLICITANTE 

 1) Registro de empresa de la frontera:    

 2) Nombre o razón social:*   

 3) Domicilio:*    
  Calle *  

 Número y/o letra*   Colonia*   Código Postal*  

     
 Ciudad, Municipio o Delegación*   Entidad Federativa*   

 4) Teléfono(s): * 5) Fax:*   
    

II DATOS DEL PRODUCTO 
 6) Descripción de la mercancía a importar  

   

 7) Cantidad a importar 8) Unidad de medida 9) Valor en dólares E.U.A.  

     

 10) Aduana(s) 11) País de origen 12) Fracción arancelaria  

     

 13) Número del certificado de cupo anterior y 
fecha    (día,   mes,   año) 

14) Volumen autorizado (kgs) 15) Volumen ejercido (kgs)  

     

III ACREDITADO PARA SUSCRIBIR LA SOLICITUD 
 16) Persona(s) acreditada(s) nombre(s):    

     
 

    

 

IV DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   
      

 

     

  Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la 
presente solicitud son ciertos y verificables en cualquier 

momento por las autoridades competentes 

Sello de la oficina 
Delegación o Subdelegación  Federal de SE 

 

   
 
 

     

        Lugar y fecha                   Firma del Representante Legal   
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Registro Federal de Contribuyentes  

Folio:

Fecha de recepción:

USO EXCLUSIVO DE SE 



   Consideraciones generales para su llenado: 

− Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al público de la delegación o subdelegación federal de esta Secretaría, ubicada 
en la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza de 9:00 a 14:00 horas. 

− Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible en original y copia. 

− Anotar  el Registro Federal de Contribuyentes que corresponda. 

− En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los si
domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y 
modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

− Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo 
cotejo contra la copia simple. 

− En el punto 1) se debe anotar el número de registro de la frontera expedido por la SE. 

− En el punto 2) debe anotarse el nombre o razón social de acuerdo al registro como empresa de la frontera.  

− En el punto 6) anotar la descripción de la mercancía que debe corresponder a los productos que clasifica la fracción arancelaria.  

− En el punto 7) señale la cantidad a importar solicitada en kilogramos. 

− En el punto 8) especifique la unidad de medida en kilogramos. 

− En el punto 9) anote el valor de importación solicitado en dólares de los Estados Unidos de Norte América, el cual deberá ser congruente con 
la cantidad solicitada y para facilitar las operaciones de importación. 

− En el punto 10) mencione el nombre de la aduana por la que se pretende importar, puede indicarse mas de una opción siempre y cuando 
 

− En el punto 11) debe ser los Estados Unidos de Norte América para todos los productos, excepto para la fracción arancelaria 0701.90.99 que 
podrá ser originaria también de Canadá y, en el caso de Quintana Roo para leche en polvo, (fracciones arancelarias 0402.10.01 y 
0402.21.01), podrá ser originaria de cualquier país. 

− En el punto 12) anote la fracción correspondiente al producto que se va a importar. 

− En el punto 13) indique el número  correspondiente al certificado del ejercicio inmediato anterior y la fecha en que se expidió.  

− En el punto 14) anote el volumen asignado por la delegación o subdelegación federal de la SE.  

− En el punto 15) anote el volumen efectivamente importado a la fecha de presentación de la solicitud, lo cual podrá comprobarse mediante los 
descargos realizados en la tarjeta electrónica, copia de los pedimentos o copia del documento de descargo. 

− En el punto 16) anote el nombre de la persona que haya realizado el trámite respectivo previamente, ante la delegación o subdelegación de 
 

 

Trámite al que corresponde la forma: Cupos de importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza.  

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios:     SE-03-014 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 25-X-2000 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 25-X-2000 
 

Fundamento jurídico-administrativo: 
− Decreto por el que se Establece el Esquema Arancelario de Transición al Régimen Comercial General del País, para el Comercio, 

Restaurantes, Hoteles y ciertos Servicios ubicados en la Franja Fronteriza Norte (D.O.F. 31-XII-1998). 
− Decreto por el que se Establece el Esquema Arancelario de Transición al Régimen Comercial General del País, para el Comercio, 

Restaurantes, Hoteles y ciertos Servicios ubicados en la Región Fronteriza (D.O.F. 31-XII-1998).  
 

Documentos anexos: 
− Acta Constitutiva o Poder Notarial correspondiente  (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 

acreditamiento de personalidad expedida por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la 
clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

− Comprobante de registro como empresa de la frontera (copia). 

− Documentos que comprueben que se importó como mínimo el 70% del certificado inmediato anterior (en caso de empresas con antecedentes 
 

− Tarjeta electrónica del certificado de cupo anterior, en su caso. 
 

Tiempo de respuesta: Los primeros 5 días hábiles del trimestre de asignación. 
 

Número telefónico para quejas: 
Contraloría Interna en la SE 
5629-95-52  (directo) 
5629-95-00   extensiones:    6707, 6708 y 6742 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a -SACTEL a los 
teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área metropolitana,  del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos 

y Canadá al 1-888-594-3372. 
 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas:        5229-61-00       extensiones: 3351 y 3352 
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